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EXTRAORDlNARJO DE LA CRUZ HOJA

RESOLUC10N del Servicio Nacional de Loterías rJOr
la que se hace ¡:llÍ,blico el oroqrama de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de
junio de 1973.

Esta lista comprende 1L604 premios adjudicados, para cada
serie. en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 116040
premios, por un importe de 2RO.OOO.OOO de pesetas.

Madrid, 26 de mayo de 1973.-El Jefe del Servicio, Rafael
Gímeno de la Peña.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se realizará
por el sistema moderna, tendrá lugar en la plaza de España,
de la ciudad de Sevilla, el día 5 de iunio. a las diecinueve
treinta horas, y constárá de ocho series, de 70.000 billetes cada
una. al precio de 2.500 pesetas él billete, divididos en décimos
de 250 pesetas; distribuyéndose 122.500.000 pesetas en 9.507 pre
mios para cada serie.

el numero pl·ellliado. En el supuesto de qlle las cinco bolas 8::.:
traidas fueran lodas el O, con lo cual el número resultante seria
el 00000. se considerBra que éste representa al 70.000.

Del número formado por las extracciones de cinco cifras. co~

rrespootliente al premio prim€ro, se derivarán las aproxima
ciones, centenas. ¡,erminacioBes y reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núm,~·

ros ant.erior y postorior del premio primero, se entenderá que <;i
'>aliBse premiado el llllmero 1. su ant.erior es el 70.000, y si éST,e
fuese el agraciado. el número 1 sera el siguiente. .

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pes0
tas. se entendera que si el premio primero correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 núme
ros restantes d\·~ la misma; es decir. desde el 1 al 24 y desde
el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio d8 25.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billet.es
cuya última cifra se':l. igual a la del Que obtenga el premio
primero.

De los premios de centena, terminaciones y reintegros, ha
de entenderse que queda exceptuado el número del q\le res~

pectivamente se deriven, agraciado con el premio primero,
1;:1 sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la

Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en la Residencia-Escuelas de San Luis. de la excele'1
tisima. Diputación Provincial de Sevilla. de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 57 de la vigentefnstrucción de L{)~

lerías,
Estos actos seran públicos, y los concurrentes interesados en

el sorteo tendrán derecho, con la venía del Presidente, a hw;(·,¡,
observaciones 'iobrp dudas que tengan respecto a las operacíones
del mismo,

Verificado el soeteo. se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por
terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones de Loterias, sea cualquiera la expendedora de
los billetes que los obtengan sin mBs demora Que la exigida por
la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los que en
la Administración existan disponibles v la derivada de lo dis
nuesto para el na!2:O de ,g"pnanf'ia,,; 'il"lyores.

Madrid, 26 de mayo de 1973,-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Pella.

62585

Pesetas

Vendido en Mairena del Alcor.

p¡'emio de 150,000 pesetas para el bjjJele número

Vendido en Madrid

premio de 150000 pesetas para el billete numero

16 premios de 50.000 peseta::; cada uno par" j,)do:s Jo.s
bille!es terminados en

0319 3794

2.,180 premios de 5.000 pesetas cada uno pUI'a todos lo,
billetes terrninado.s en

00:3 121 276 340 419 SOR 638 921
048 156 292 374 420 533 785 972
067 212 32l} 36. 43. 536 870 995
109 233 330 407 478 607 B99

Premios
de cada serie

1 de 25.000000 (una extracción de 5 cifrHS)
1 de 7.500.000 (una extracción de 5 cifras) ..
2 de 2.000.000 (dos extracciones de 5 cifras)
3 de 500.000 {tres extracciones de 5 cifras}

21 de 200.000 (tres extracciones de 4 cifras)
1630 de 25.000 (veinticuatro extracciones de ;3 cío

fras)
2 aproximaciones de 426.250 pesetas cada una

paru los números anterior y posterior al del
<1 ue obtenga el premio primero

99 oremios de 25.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre
mio primero

699 premios de 25.000 pesetas cada uno para 105

bHletes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén 'igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

6.999 reinteg-ro,:, de 2 ..'500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga e! premio primero

25.000,000
7.500.000
4.000.000
1500.000
'1.200.000

42,000.000

HG2.S00

247;).000

17.497.500

RESOLUCiO,N del Servicío Nacional de Loterías IJar
la. que se adjudican los cinco premios, de 2.500 pe
set-a.'l cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en. la Benencencía Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy. con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1965, para adi udicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial "Francisco Franco», Estable<:imiento de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes,

María Nieves Reverter Alonso, María Amparo R~ino Cortés,
María Angeles Pul1H García. Magdalena portillo Acón y Carmen
Pérez Martinez.

Lo que se anuncia para conocimiento del público V demás
efectos.

Madrid. 26 de mayo de ]973.~El segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.

9.507 122.500.000

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Administración Local por la
que se clasifican las plazas de los Cuerpos Nacio
nales de Administración Local de la provincia de
La Coruña.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el "Boletín Oficial del Estado. número 120,
de fecha 19 de mayo de 1973, páginas 10100 a 10102, se trans
cribe a continuación íntegra y debidament..e rectificada la parte
afectada:

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar,centenas, deeenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá siete bolas.
numeradas del O al 6, Y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre~

vista.
Para las extracciones correspondientes a los premios de

25.000 pesetas, se utilizarán tres bombos, y cuatro, para los
de 200.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Los correspoIidientes a los premios desde 500.000 pesetas inclu
sive en adelante se obtendrán también por orden de menor a
mayor cuanUa de los premios, extrayéndose de cada uno de los
cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán
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